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ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que
se ma7U%a expedir Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de Alonso Marttnez a favor de aan
ManueZ_Alonso-Marttnez y Grisone.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
previo. pago del impuesto especJ.a.l correspondiente y demás de
rechos establecidos. se expida Carta: de Sucesión en el título
de Marqués de Alonso Martinez a favor de don Manuel Alonso
Martinez y Grisone. por fa11~iento de 5U padre. don Manuel
A10ns0-Ma.rtlnez y Bea.

Lo que comunico 11 V. E.
Dios .guarde a V. E.
Madrid, '17 de noviembre de 1971

Excmo. Sr; Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que
se manda expedir Carta de Sucesión en el título
de Mt:f,rqués de Montortal a favor de don José An
tonto Núñez-Robres 'V Rodríguez de ValcáTcel.

Excmo. Sr.: COn arreglo a lo prevenido en el Real Decre
to <le 27· ·de mayo de 1912, este· MInisterio, en nombre de Su
Excelencia el Jete· del Estado, ha tenido a. bien disponer que,
previo pago del lmpuesto especial correspondiente y denuis c.e
rechos establecidos, ·se·· expida Carta de Sucesión en el título
de MarqUés de Montortal a favor de don José Antonio Núfiez..
Robres y Roc!rlguez de V"lcárcel. por fallecimiento de su padre.
don Fernando NúfIe<,.Robrea 1 Gallano.

Lo que. comunico· a V. E.
Dios gulll'de " V. E.
Madrid, 17· de noviembre <!e 1970.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que
8e manda expedir Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de la Valdavta a lavar de don Juan
Luta 0880ri0 y Ahumada.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912; este Ministerio, en nombre de Su
Excelencia el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de
rechoi establecidos, se expida Carta de Sucesión en el titulo
de MarqUés·de la VaIdavia a faV<»r de donJuan Luis Oasorio
y Ahumada. por fallecimiento de su padre, don Mariano Ossorio
y Arévalo.

Lo que comunico a V. E.
DIos guarde a V. E.
Madrid, 17 de noviembre de 1970.

Exemo. 8r~ Ministro de Hacienda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que
'se manda expedir Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de Guevara a favar de don l~uis Ro·

drigU62-Casanova Travesedo.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Excelenc1a el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que,
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de
rechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el titulo
de Marq. de Guevara a favor de don Luis Rodríguez-Casa.
nova y Travesedo, por fl¡lUecimiento de su madre, dofia María
del Perpetuo Socorro Travesedo y Garcia.-Sancho.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde " V. E. .
MadrId. 17 de noviembre <!e 1970.
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Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 par la que
se manda expedir Carta de Sucesión en el tttulo
de Marqués de Montenuevo a favor de don Jase
Antonio Núñtz-Robres y Rodríguez de Valcárcel.

Excmo. sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo oe 1912, este Ministerio, en nombre de Su
Excelencia el Jefe del Esta.Qo. ha tenido a bien disponer que,

previo pago del impuesto especial correspondiente y demás de
rechas establecidos, se expida Carta de Sucesión en el titulo
de Marqués de Montenuevo a favor de don José Antonio Núfiez..
Robres y Rodríguez de Valcárcel, por fallecimiento de su pa
dre. dón Fernando Núóez-Robres y Galiano.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 17 de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 1 de diciembre de 1970 sobre emisión
y puesta en circulación de la serieS de sellos de
Correo COnmemoratttlG del Año Santo Composte
lano 1911.

lImos. Sres.: Fieles a la tradición filatéliéa espafiola de re
cordar con una emisión de sellos de Correo la celebración del
Año Santo COlllJ,J06telano, este Ministerio ha querido dejar tes
timonio del Que tendrá ocasión en el próXimo afio 1971.

La proyección que siempre ha tenido desde su creación esta
concesión especialü,¡ma de la Iglesia sobre Europa nos mueve
en el presente año a recoger recuerdos de las rutas jaeobeas por
Europa, y también y más extensamente por Espaila.

Dado el número elevado de bellos que integrará esta emísión
y con el fin de mantener vivo el recuerdo durante todo el año,
los sellos se pondrán en circulación en tres grupos coincidentes
con la iniciación del Año Santo, festividad de Santiago y clau
sura del Jubileo.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta Qe la Comisión
de Programaciones de Emistones Filatélicas, tiene a bien <lis
poner:

Artículo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y con ..a denominación de «Año Santo Compostelano - 1971» se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correo.
cuyos motivos ilustrativos tendrán como. base las rutas jacobeas
por España y Europa.

Art. 2." Esta emisión constará de veintiún ~ellos, divididos
en tres grupo.s, que comprenderán: Motivos europeos, de Ronces
valles a Burgos, y de. Burgos a Santiago de Compostela.

Los aludidos tres grupos constarán de los valores. caracteris
cas y número de efectos que se detallan a continuación:

El primer grupO comprenderá:

De 50 céntimos' Posibles rutas jacobeas sefialadas sobre un
fragmento de La «Carta univel<sal en que se contiene todo lo
que del mundo se ha descubierto fasta agora: Hizola Diego Ri
bero, Cosmographo de Su magestad. Año de 1529. en Seuilla».
hasta los Pirineos; estampación calcográfica bicolor; diez mi
llones de efectos.

De 1 peseta: Santa Brígida Vadstena (Wastein-Suecia), pere·
grilla sueca que en 1341 vino a pobtrarse ante el Apóstol; 'se
representa por una talla del siglo XV existente en la iglesia
madre de la Orden Bridgentina. en Suecia; estampación ~alco

gráfica bi{~olor: diez mUlone~ de ef€etc.g.
De 1,50 pesetas: Torre de la iglesia de Saint Jacques, en Pa~

ris, de donde partían los peregl'ínos después de recibir la espor
tilla y el bordón previamente bendecidos; estampación calco
gráfica bicolor; diez millones de efectGs.

De 2 pesetas: Imagen de Santiago en el altar argenteo de
Pistoia UtaJiaL at!'ibuída al maestro Gilío Pisano; estampación
calcog:ráfica bicolor; diez milloae.s de efectos.

De 3 pesetas: Catedral de sto David, en el Condado de Pem.
brokeshire (Gran Bretaña); estampación calcográfica bicolor;
ocho mjllones de efectos, y

De 4 pesetas: Escena tomada de la -arqueta llamada de Car
lomagno, en la que Santiago se aparece a Carlomagno y le
muestra el camino de estrellas que desde Frisia conduce a Ga
licia y le invita a 1l a liberar su sepulcro (se guarda en el tesoro
de la Catedral de Aquisgrán, en Alemania); e6tampaci6n calco
gráfica bicolor; ocho millones de efectos.

El segundo grupo comprenderá:

De 50 céntimos. Mapa de las rutas jacobeas por España; es
tampación calcográfica bicolor; S€is millones de efectos.

De 10 pesetas: Cruz de Peregrinos en la cumbre de Altobis
ca.r, recordatoria de la que plantara Carlomagno, la «Crux: Ca
roti», donde el peregrino dobla su rodllla cara a Santiago y deja
su pequefia cruz en recuerdo de su paso; estampación calc<r
gráfica bicolor; ocho millones de efectos.

De 9 pesetas: Iglesia de los Caballeros Templarios en Eunate:
estampación calcográfica bicolor; ocho millones de efectos.
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De 8 pesetas' Cristo gótico alemán sobre cruz que eleva sus
brazos, emplazado ante la portada románica de la iglesia doe
Santiago, en Fuente la Reina; estampación calcográfica bicolor;
ocho millones &; efectos.

De 7,50 pesetas: Claustro de los Caballeros del Monasterio de
Santa María la Rf'al en Nájera; estampación cakográfica bi
color: seis milloneh de efectos

De 7 pesetas: &! reproduce el lugar de la catedral de Santo
Domingo de la Calzada, donde se guardan el gallo y gallina en
recuerdo del famoso milagrc del peregrino ahorcado resudtado;
estampación calcográfica bicolor; seis millones de efectos, y

De 6 pesetas: Reproducción {le un panel de la portada de la
iglesia del antiguo hospital para peregrinos que fundara AIM
fonso VIII en Burgos; estampación calcográfica bicolor; seis
millones de efectos.

El t€rcer grupo comprenderá:

De 5 pesetas: Iglesia de San Martín. en Frómista, joya del
románico puro construída en el .,iglo. XI; estampación calcográ
fica bicolor; seis millones de efectos.

De 4 pesetas.: Iglesia de San Tirso, de Sahagún; estampación
calcograficn bicolor; seis millones de efectos.

De 3,W pesetas: Fachada de San Marcos, en León: estampa
ción calcográfica bicolor; seis millones d.e ef~tos.

De 3 ptesetas~ Catedral de Astorga; estampación calcográfica
bicolor; seis millones de efectos.

De 2,50 pesetas: Iglesia d.to Santiago, en Villafranca del Bierzo,
donde los peregrinos postrados ante su Puerta del ~rdón ga
naban el jubileo; estampación calcográfica bicolor; seis millones
de efectos. .

De 2 pesetas: Catedral de Lugo; estampación calcográflca
bicolor; diez millones de efectos.

De 1,5-0 pesetas: En el «Monte del Gozo» un peregrino, al ver
las torres compost<>lanas, se postra ante un crucero y da gracias
por su fel1z arribo; estampación calcográfica bicolor; seis mi
llones de efectos.

De 1 peseta: Fachada de la Quintana y torre Berenguela,
gallardo ejemplar del barroco compostelano, donde se encuentra
la Puerta Santa que acoge al peregrino que llega; e-stampación
calcográfica bicolor; diez millones de efectos.

Art. 3.° Los indicados sellos se pondrán a la venta y circula
ción: el primer grupo, el día 4 de enero del próximo año; el
segundo, el 24 de julio, y el tercero, el día :ID de diciembre; pu
diendo ser utilizados hasta su total agotamiento......

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservados en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre mil doscientas unidades a dispo
sición de la Dirección General de Correos y Telecomunicación,
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta a las obligaciones cerivadas de la- Unión Postal Univer
sal, como las necesidades del intercambio oficial o al mismo
intercambio cuando las circunstancias Jo aconsejen o a juicio
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de ea
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

. otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas a
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in
tercambio con los Organismos emisores de otros. paises, inte
gración en 106 fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5..0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pr~bas, etc., uha
vez realizada la: emisión, levantandose la c0rI1spondiente acta.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos de
franqueo por- el período cuya \1gencia se acuerda, como es su
caducidad por supervivencia filatéllna, siendo perseguidas tales
acciones por· los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicuña.

lImos. Sres. Director de la Fábrica Nacional' de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 1 de diciembre de 1970 sobre emisión y
puestq, en circulación de los sellos de la serie «Tra
jes típicos españoles».

lImos. Sres.: :panda continuidad al propósito desarrollae.o
en la Orden de 22 de diciembre de 1966, de poner en circula
ción unaS series anuales de sellos de Correos que recogIeran en
su temática la reproducción de a1gunos de los trajes típicos
femeninos españoles y fueran apareciendo en la 'Circulación a
razón de un sello mensual.

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo 1.. Con la denominación de «Trajes típicos espa
i"loles (continuación l», se pocederá por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre a la elaboración de sellos de Correo en los
qUe se reproduzcan trajes tlpicos españoles elegidos dentro de
su gran variedad y número.

Art. 2.') Los referidos sellos aparecerán sucesivamente, a: ra
z?n de uno ~nensual, en las fechas que más adelante se detallan,
SIendo la tIrada de cada uno de ellos de cinco millones qui
nientos mil t'fectos y sus demás características las siguie-ntes:

Número 49. Motivo: Un traje de la provincia de Va:encia;
va4or, seis pesetas; estampación, huecograbado policolor.

Número 50. Motivo: Un traje de la provincia de Valladolid;
valor, ocho pesetas; estampación, huecograbado policolor.

Número 51. Motivo: Un traje de la provincia de Vizcaya;
va1CF-, ocho pesetas; estampa'ción, huecograbado policolor.

Número 52. Motivo: Un traje de la provincia de Zamora;
valor, ocho pesetas; estampación, huecograbado polieolor.

Número 53. Motivo: Un traje de la provincia de Zaragoza;
valor, ocho pesetas; estampación, huecograbado pol1oolor.

Art. 3.~ Los referidos sellos se pondrán a la venta y circu~

lación los dias siguientes: Traje de Valencia. el 20 de enero'
de Valladolid, ellO de febrero; de Vizcaya, el 9 de marzo; dé
Zamora, el 13 de abril, y el de Za.'"agoza, el 3 de mayo de 1971.

Art. 4.~ De dichos valores quedarán reservados en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre mil doscientas unidades.
a diSposición de la Dirección General de Correos y Telecomuni
cadón, al efecto de los compromisos inteTnaciona~es, tanto en lo
que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión POstal
Uníversal como a las necesidades del intercambio oficiala al
mismo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o
a juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomuni
cación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Correos
y Telecomunicación será verificada mediante petición de dicho
Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas a
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre Pll['3 atenciones de
interca..'Ubios con los Organismos emi~ores de otros países inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.~ Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada ~a emisión, ,levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.' Siendo el Estado el único beheficiario de loo valores
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos de
franqueo por el periodo cuya vigencia ee acuerda, como en fU
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos aftoso
Madrid, 1 de diciembre de- 1970.-P. D., el Subsecretario,

José María Sainzde Vicuña.

IlmOS. Sres. Director de la Fábrica Nadana] de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y. Telecomunicación.

CORRECCION de errores de la Orden de 3 de
octubre de 1970 por la que se establece el bare
mo que ha de valorar los merítos de los funciona
rios adscritos 41 Ministerio de Hacienda, cuando
concursen a zonas de recaudación.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 253, de fecha 22 de octubre de 1970, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación.

En la página 17164, segunda columna, lfnea 48. donde dice:
«a) Directores y Subdirectores generales». debe decir: «a) Di
rectores y Subdirectores generales e Inspectores de los servicios
del Ministerio de Hacienda ...»

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de
Ba!eares por las qUe se hacen públicos los tallos
que se mencionan.

Desconociéndose el actual paradero de Pierre Raymond Kor·
~ mano Sidney Charles White, Pauline Ann Hamilton y Ernma

Magdalen de Berderp.. domiciliados los dos primeros en Caía
Porter. chalet «San Cristóbal», San Luis, y los dos ultimas en
Caserió Torret. número 63, San LUiS, se les hace .saber por el
presente edicto lo siguiente: .


